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Lima.- 

 

Asunto: Exigimos que se archive el Proyecto de Ley N° 11822/2024-CR 

por atentar contra los derechos fundamentales de los pueblos 

indígenas. 

 

De nuestra consideración: 

Mediante la presente carta, reciba el saludo del Consejo Directivo de la Asociación 

Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) y las organizaciones 

regionales de base integrantes de la Plataforma para la protección de los 

Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial (“Plataforma PIACI”), 

la Organización Regional de Pueblos Indígenas del Oriente (ORPIO), la 

Organización Regional AIDESEP – Ucayali (ORAU), la Federación Nativa del Río 

Madre de Dios y Afluentes (FENAMAD), el Consejo Machiguenga del Río 
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Urubamba (COMARU), la Asociación Regional de Pueblos Indígenas de la Selva 

Central (ARPI-SC) y la Coordinadora Regional de Pueblos Indígenas AIDESEP 

Atalaya (CORPIAA). 

En esta ocasión nos dirigimos a ustedes para manifestar nuestro profundo 

rechazo al nefasto Proyecto de Ley N° 11822/2024-CR1, presentada por el 

congresista Jorge Luis Flores Ancachi, por violar los derechos fundamentales 

de los pueblos indígenas y exigimos su archivo de manera inmediata. Dicho 

Proyecto de Ley fue derivado a las Comisiones de Pueblos Andinos, Amazónicos y 

Afroperuanos, Ambiente y Ecología (CPAAAAE) y Energía y Minas del Congreso 

de la República, el 02.07.2025. 

Como es de su conocimiento dicho Proyecto de Ley pretende promover y 

permitir la exploración y explotación de hidrocarburos en todas las Áreas 

Naturales Protegidas del Perú, incluyendo las Áreas Naturales Protegidas de 

uso indirecto (Artículos 3, 4, 7, 19, 20, 21, 23, 27 y las disposiciones 

complementarias finales). Al respecto señalamos: 

I) Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial (PIACI) en las 

Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

 

1. Como es de conocimiento público, hay aproximadamente quince diferentes 

Áreas Naturales Protegidas (ANP) en todo el país donde viven nuestros 

hermanos los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial 

(PIACI), sin embargo, el proyecto de ley ni menciona a dichos pueblos 

y el impacto que generaría sobre sus vidas e integridad por la presencia 

de actividades extractivas dentro de su territorio de supervivencia. 

Además de los impactos ambientales que generaría el desarrollo de 

actividades petroleras en áreas naturales protegidas que son de suma 

importancia para la vida de la humanidad y la biodiversidad de nuestro 

país. 

 
1 https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/11822  
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzA1ODk4/pdf  

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/11822
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzA1ODk4/pdf
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2. Recordemos que el artículo 1 de la Constitución Política del Perú señala 

que “la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son 

el fin supremo de la sociedad y del Estado”. Sin embargo, la mencionada 

iniciativa legislativa respondería a fuertes intereses económicos sobre estos 

territorios ancestrales de los pueblos indígenas y pretende permitir la 

explotación de hidrocarburos en varias Áreas Naturales Protegidas (ANP), 

incluyendo el Parque Nacional del Manu, el Parque Nacional Bahuaja 

Sonene, la Reserva Comunal Amarakaeri y el Parque Nacional Alto Purús, 

entre otras. Estas Áreas Naturales Protegidas, que corresponden a los 

territorios ancestrales de diversos pueblos indígenas, también son el 

hogar de varios Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial 

(PIACI), cuya existencia ha sido confirmada y reconocida de manera 

formal por el propio Estado.  

 

II) Impactos a la vida por el desarrollo de actividades hidrocarburíferas 

en territorios de los PIACI en las ANP. 

 

3. Permitir la exploración y explotación de hidrocarburos en estos 

territorios tradicionales donde viven nuestros hermanos los Pueblos 

Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial (PIACI) conllevaría a su 

exterminio y representaría una grave vulneración de sus derechos 

fundamentales a la vida, salud, integridad, subsistencia y territorio 

ancestral. 

 

4. Las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos conllevan a 

una invasión masiva del territorio de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y 

en Contacto Inicial (PIACI), frecuentemente asociada a huidas 

intempestivas, abandono de viviendas, alteración de rutas de 

desplazamiento, así como conflictos y enfrentamientos, que puede implicar 

una mayor probabilidad de riesgos de contactos no-deseados y el contagio 

de enfermedades letales para los PIACI. 
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5. Además, los Pueblos Indígenas en situación de Aislamiento y en situación 

de Contacto Inicial son extremadamente vulnerables a enfermedades e 

impactos ambientales: “son pueblos altamente vulnerables, que en la 

mayoría de los casos se encuentran en grave peligro de extinción. Su 

extremada vulnerabilidad se agrava ante las amenazas y agresiones 

que sufren sus territorios que ponen en peligro directamente el 

mantenimiento de sus culturas y de sus formas de vida, debido a que 

generalmente, los procesos de contacto vienen acompañados de impactos 

drásticos en sus territorios que alteran irremediablemente sus relaciones con 

su medio ambiente y modifican, a menudo radicalmente, las formas de vida 

y las prácticas culturales de estos pueblos. La vulnerabilidad se agrava, 

aún más, ante las violaciones de derechos humanos que sufren 

habitualmente por actores que buscan explotar los recursos naturales 

presentes en sus territorios y ante la impunidad que generalmente 

rodea a las agresiones que sufren estos pueblos y sus ecosistemas”.2 

 

6. La falta de inmunidad a los virus y enfermedades contagiosas ausentes 

en las sociedades de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en 

Contacto Inicial les hacen especialmente susceptibles al contagio y la 

rápida extensión de epidemias, volviendo un hecho común la muerte 

de un gran número de ellos.3 De acuerdo a estudios antropológicos, “se 

 
2 Directrices de Protección para los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial de la 

Región Amazónica, el Gran Chaco y la Región Oriental de Paraguay, Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), Ginebra (febrero, 2012). 
3 La CIDH ha reconocido previamente esta amenaza en su “Informe sobre la Situación de los 

Derechos Humanos en Ecuador,” 1997, OEA/Ser.L/V/II.96, Doc. 10 rev. 1, capítulo IX, que establece 

que “una consecuencia del influjo de los pueblos no nativos en los territorios indígenas tradicionales 

es la exposición de los habitantes indígenas a enfermedades y epidemias que antes no conocían, y 

respecto de las cuales no han desarrollado resistencia. La invasión de colonos, especuladores y 

trabajadores no nativos de las compañías dentro de áreas previamente aisladas introdujo males 

tales como el resfriado común y la influenza. Las enfermedades virales han causado un gran número 

de víctimas, y continúan haciéndolo en el caso de los individuos y comunidades que han tenido 

menor contacto con los extraños, tales como los Huaorani. Los trabajadores de compañías 

petroleras con resfriados ingresan a dichas áreas e infectan a los habitantes locales, que pueden 

desarrollar fácilmente una neumonía y morir.” http://www.cidh.org/countryrep/Ecuador-

sp/Capitulo%209.htm 

http://www.cidh.org/countryrep/Ecuador-sp/Capitulo%209.htm
http://www.cidh.org/countryrep/Ecuador-sp/Capitulo%209.htm
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estima que los primeros contactos ‘cara a cara’ causan la muerte de 

entre un tercio y la mitad de la población en los primeros cinco años, a 

veces más”.4  

 

7. La realización de actividades extractivas, como la exploración y 

extracción de hidrocarburos, en territorios de Pueblos Indígenas en 

Aislamiento y en Contacto Inicial constituye una grave amenaza para la 

integridad y subsistencia de estos pueblos extremadamente 

vulnerables, como ha sido sustenta en varios informes del propio Estado 

peruano y de las instancias internacionales.  

 

III) Sobre el marco jurídico que no ha tomado en cuenta el Proyecto de 

Ley en mención 

 

8. A partir de estas consideraciones, la CIDH en su informe (el informe “Pueblos 

Indígenas en aislamiento voluntario y contacto inicial en las Américas”)5 

concluye que la realización de actividades extractivas en territorios de PIACI 

constituye grave amenaza a integridad física y cultural y a la supervivencia 

de estos. A juicio de la CIDH, “La extracción tanto legal como ilegal de 

estos y otros recursos naturales constituyen una grave amenaza a la 

integridad física y cultural de estos pueblos, y su supervivencia (…) 

“exige el reconocimiento de sus derechos a los recursos naturales presentes 

en sus tierras y territorios, de los cuales dependen para su bienestar 

económico, espiritual, cultural y físico” […] La Comisión considera que la 

relación de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y contacto inicial 

con el medio ambiente y sus recursos naturales es tan integral y completa 

que la lógica señalada por la Corte”. (Párrafo 101) 

 

 
4 Napolitano y Ryan, 2007, “The dilemma of contact: voluntary isolation and the impact of gas 

exploitation on health and rights in the Kugapakori Nahua Reserve, Peruvian Amazon”, 

Environmental Research Letters, citando a Kim Hill y Magdalena Hurtado, 1996, “Ache Life History: 

the Ecology and Demography of a Foraging People.” 
5 Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/indigenas/docs/pdf/informe-pueblos-indigenas-

aislamiento-voluntario.pdf  

http://www.oas.org/es/cidh/indigenas/docs/pdf/informe-pueblos-indigenas-aislamiento-voluntario.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/indigenas/docs/pdf/informe-pueblos-indigenas-aislamiento-voluntario.pdf
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9. Surge entonces, la obligación de restringir el acceso a los territorios donde 

viven los PIACI. A juicio de la CIDH “Al igual que las incursiones a los 

territorios de los pueblos en aislamiento voluntario con otros fines, las 

incursiones con fines de extracción de recursos naturales significan un 

riesgo para los pueblos en aislamiento no sólo por la afectación de sus 

recursos naturales, sino también por el riesgo inherente de contacto 

que éstas suponen por la presencia de terceros y por el ruido generado 

por motores, generadores y otra maquinaria. La CIDH considera que 

estas superposiciones son un ejemplo de la presión que las actividades 

extractivas pueden ejercen sobre y alrededor de los territorios donde habitan 

y transitan pueblos indígenas en aislamiento voluntario. (…)”. (Párrafo 109) 

 

IV) Pronunciamiento de diversas organizaciones en contra del Proyecto 

de Ley y otras. 

 

10. Como es de su conocimiento, diversas organizaciones de la sociedad 

civil ya se han pronunciado públicamente para rechazar este peligroso 

Proyecto de Ley y pedir su archivamiento definitivo, como por ejemplo 

CONAP, FENAP, el Gobierno Territorial Autónomo de la Nación Chapra, 

ONAMIAP, los Grupos de Trabajo sobre Impactos de los Hidrocarburos y 

sobre Pueblos Indígenas de la CNDDHH 

(https://www.instagram.com/p/DMLYHgtvac8/?img_index=1), la 

Universidad Nacional Agraria La Molina 

(https://www.instagram.com/p/DMQvUw2SYW1/), DAR, AIDER, SZF, 

APECO, CIMA Cordillera Azul, ACCA, Pronaturaleza 

(https://dar.org.pe/pronunciamiento-alertamos-sobre-proyecto-de-ley-que-

afecta-a-las-areas-naturales-protegidas-peruanas/), SPDA 

(https://spda.org.pe/wp-content/uploads/2025/07/OL-ALERTA-ANP-

HIDROCARBUROS.pdf), FCDS (https://fcds.org.pe/wp-

content/uploads/2025/07/INFORME_PL_11822.pdf), la Iniciativa 

https://www.instagram.com/p/DMLYHgtvac8/?img_index=1
https://www.instagram.com/p/DMQvUw2SYW1/
https://dar.org.pe/pronunciamiento-alertamos-sobre-proyecto-de-ley-que-afecta-a-las-areas-naturales-protegidas-peruanas/
https://dar.org.pe/pronunciamiento-alertamos-sobre-proyecto-de-ley-que-afecta-a-las-areas-naturales-protegidas-peruanas/
https://spda.org.pe/wp-content/uploads/2025/07/OL-ALERTA-ANP-HIDROCARBUROS.pdf
https://spda.org.pe/wp-content/uploads/2025/07/OL-ALERTA-ANP-HIDROCARBUROS.pdf
https://fcds.org.pe/wp-content/uploads/2025/07/INFORME_PL_11822.pdf
https://fcds.org.pe/wp-content/uploads/2025/07/INFORME_PL_11822.pdf
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Interreligiosa para los Bosques Tropicales en el Perú – IRI6, Mongabay 

(https://es.mongabay.com/2025/07/peru-proyecto-areas-protegidas-

explotacion-hidrocarburos/), entre otras.  

 

11. Asimismo, en 2023 el Ministerio de Energía y Minas (MINEM) remitió al 

Ministerio del Ambiente (MINAM) el borrador de un Proyecto de Ley casi 

idéntico que pretendía modificar la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales 

Protegidas, señalando que había sido elaborado por PeruPetro S.A. 

Entonces, dicha entidad competente (MINAM) de la protección de las Áreas 

Naturales Protegidas (ANP) remitió su opinión técnica legal en contra la 

modificación de la Ley de Áreas Naturales Protegidas señalando que, 

“La propuesta de modificación alcanzada por el MINEM respecto a la 

Ley 26834, pondría en riesgo la conservación de los ecosistemas de las 

ANP, ello contraviene la conservación de ecosistemas bajo la mirada integral 

que articula diversas modalidades de conservación asegurando grandes 

corredores de conservación […]; motivo por el cual se considera inviable”. 

(https://www.actualidadambiental.pe/wp-

content/uploads/2023/06/INFORME-136-2023-MINAM-VMDERN-

DGOTGIRN-DMERNT-firmado.pdf). Por su parte, SPDA también presentó 

una opinión técnica legal con respecto a la mencionada iniciativa legislativa, 

concluyendo lo siguiente: “(…) es inconstitucional y constituye un 

retroceso para la institucionalidad ambiental de nuestro país”. 

(https://spda.org.pe/wp-content/uploads/2024/02/Opinion-legal-PL-

modificacion-LANP-mayo-2023.pdf).  

 

Por lo tanto: 

1. Rechazamos el Proyecto de Ley N° 11822/2024-CR7 , presentada por el 

congresista Jorge Luis Flores Ancachi, por violar los derechos 

 
6 A continuación, en la página 11, se presenta el pronunciamiento de IRI, como anexo de la presente 
carta.  
7 https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/11822  
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzA1ODk4/pdf  

https://es.mongabay.com/2025/07/peru-proyecto-areas-protegidas-explotacion-hidrocarburos/
https://es.mongabay.com/2025/07/peru-proyecto-areas-protegidas-explotacion-hidrocarburos/
https://www.actualidadambiental.pe/wp-content/uploads/2023/06/INFORME-136-2023-MINAM-VMDERN-DGOTGIRN-DMERNT-firmado.pdf
https://www.actualidadambiental.pe/wp-content/uploads/2023/06/INFORME-136-2023-MINAM-VMDERN-DGOTGIRN-DMERNT-firmado.pdf
https://www.actualidadambiental.pe/wp-content/uploads/2023/06/INFORME-136-2023-MINAM-VMDERN-DGOTGIRN-DMERNT-firmado.pdf
https://spda.org.pe/wp-content/uploads/2024/02/Opinion-legal-PL-modificacion-LANP-mayo-2023.pdf
https://spda.org.pe/wp-content/uploads/2024/02/Opinion-legal-PL-modificacion-LANP-mayo-2023.pdf
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/11822
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzA1ODk4/pdf
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fundamentales de los pueblos indígenas de acuerdo a los tratados e 

instrumentos internacionales y las normas nacionales que señalan su 

protección. 

 

2. Rechazamos  la exploración y explotación de hidrocarburos en los territorios 

de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial (PIACI) que 

viven en las Áreas Naturales Protegidas (ANP), tal como pretende promover 

el peligroso Proyecto de Ley N° 11822/2024-CR y sus disposiciones 

complementarias finales, las cuales  podrían desencadenar el exterminio de 

nuestros hermanos los pueblos PIACI e inclusive podría representar una 

vulneración de La Convención de las Naciones Unidas para la 

Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio (ratificada por el Perú 

mediante la Resolución Legislativa N° 13288) con respecto a “la asociación 

para cometer genocidio”, “la instigación directa y pública a cometer 

genocidio” y “la tentativa de genocidio” tipificado en dicho Convenio 

vinculante. 

 

3. Exigimos a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 

Afroperuanos, Ambiente y Ecología (CPAAAAE) y a la Comisión de 

Energía y Minas del Congreso que archiven de manera inmediata el 

mencionado Proyecto de Ley N° 11822/2024-CR por representar una 

gravísima vulneración de los derechos fundamentales de los pueblos 

indígenas más vulnerables del mundo, nuestros hermanos los Pueblos 

Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial (PIACI). 

 

4. Solicitamos al Ministerio del Ambiente (MINAM), el Ministerio de Cultura 

(MINCUL) y otros, de acuerdo a sus competencias, emitir un informe u 

opinión técnica legal en contra del mencionado Proyecto de Ley N° 

11822/2024-CR por vulneración de los derechos fundamentales de los 

Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial.  
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Sin otro en particular, y a la espera de su urgente respuesta y la confirmación 

del archivamiento definitivo del Proyecto de Ley N° 11822/2024-CR, nos 

despedimos de ustedes reiterando las muestras de nuestra consideración y 

estima personal.  

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ANEXO: Pronunciamiento de la Iniciativa Interreligiosa para los Bosques Tropicales 

en el Perú – IRI, en contra del Proyecto de Ley N° 11822/2024-CR. 
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